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fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo -contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su cons,ecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 5.895.908 pesetas más los intereses de demora desde la
fecha de la retención, en la cuantia establecida en el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 15 de noviem
bre de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 28.785, interpuesto por
«Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima», contra
cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha, todos ellos. 2 de julio de 1986. sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de noviembre
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 28.785, interpuesto por «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, todos de la misma fecha, de 2 de julio de 1986,
sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico' de las
Empresas;

Resultando que concúrren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha todos de la misma de 2 de julio de 1986, ya
descritos en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;
debemos declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a derecho, en
cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia, los
anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a
que le sea devuelta la cantidad de 245.203 pesetas, más los intereses de
demora desde la fecha de la retención en la cuantía establecida en el
artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977.

- Y sin costas.» .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

. Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 2 de enero
de 1990, por la Audiencia' Nacional, en el recurso conten
cioso-administralivo nÚmero 28.648, interpuesto por la
EntIdad «Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central defecha 2 de enero de 1990, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de enero de 1990,
por la Sala de l~ Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
AudIencia NacIOnal, en el recurso contencioso-administrativo
número 28.648, i!lt~rpuesto por la Entidad «Dragados y Construccio
nes. SocIedad Anomma», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 2 de julio de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956
. E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓn, en sus propios

termInOS, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Adrr:inistra-

tivo Central, de fecha 2 de julio de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de, esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Trafic? de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrano a derecho, en cuanto deniega el
reIntegro de lo retemdo y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantIdad de 92.307 pesetas más los intereses de demora desde la fecha
de la retención, en la. cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley
General Presupuestana de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de septiembre de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

MartInez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributós.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 14 de diciembre
de 1989, por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 28. 733, interpuesto por la
Entidad «Dragados V Construcciones, Sociedad Anónimal!,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central defecha 21 de mayo de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de diciembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 28.733, interpuesto por la Entidad «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Econó
mico-AdmiIiistrativo Central de fecha 21 de mayo de 1986, sobre'
retención por el Impuest6 General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 21 de mayo de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 70.871 pesetas más los intereses de demora desde la fecha
de la retención, en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990_-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 31 de octubre
de 1989, por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 28.844, interpuesto por la
Entidad «Dragados y Construcciones. Sociedad Anónima>!,
contra tres acuerdos del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fechas, 2 de julio de 1986, 30 de julio de
1986 y 30 de julio de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

. Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de octubre de 1989,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
28.844, interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fechas, 2 de julio de 1986, 30 de julio de 1986 y 30
de julio de 1986; sobre retención por el Impuesto General sobre el
Tráfico de Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra tres acuerdos del Tribunal Económico-Adminis-
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trativo Central de fechas 2 de julio de 1986, 30 de julio de 1986, y 30 I

de julio de 1986, ya descritos en el primer fundamento de derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre e! Tráfico
de las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos
contrarios a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido y,
en su consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el
derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 600.989
pesetas más los intereses de demora desde la fecha de la retención, en
la cuantía establecida en e! artículo 36-2 de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

fecha 29 de abril de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencla-, sobre retención por el Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas; debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrano a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 387.969 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestana del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de septIembre de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

25889

25890

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dIctada en 7 de octubre
de 1988. por la Audiencia Nacional, en el recurso canten
cioso·administratiro número 26.403, interpuesto por «(Cor·
sán Empresa Constructora, Sociedad Anónima), contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administratil'o Central de
.fecha 2 de octllbre de 1985. sobre retención por el Impuesto
GCIleral sobre el Tráfico de las Empresas.

'visto e! testimonio de la sentencia dictada en 7 de octubre de .1988.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso~administrativo número
26.403, interpuesto por "Corsán Empresa Constructora. Sociedad Anó
nima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 2 de octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu~ estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Corsán Empresa Constructora.
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del TribunalÉconómico-Adnii
nistrativo Central de fecha 2 de octubre de 1985, ya descrito en el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad de 268.147 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977., Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada, en 15 de junjo
de 1989. por la AudienCia Nacional, en el recurso canten
cioso-administrativo número 27.850, interpuesto por la
Entidad "Corsán Empresa Constructora. Sociedad Anó
nima)). contra un acuerdo del Tribunal Económica-Admi
nistrativo Central de fecha 17 de marzo de 1986 sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfi"; de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional'
en el recurso contencioso-administrativo número 27.850, interpuest~
por la EntIdad «Corsán Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓn, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto ,por la Entidad "Corsán Empresa Constructora,
SOCiedad Anomma . contra un acuerdo del Tribunal Económico-

ORDEN de 29 de septicmbre de 1990 por la que se dispone
cl cumplimiento de la ,emencia dictada en 28 de diciembre
de 1989. por /0 Audiencia Nacional, en el recurso con/en·
cioso·administratil'o número 28.922, interpl.{(!SlO por la
r.:ntidad «Hispano Alemana de Construcciones, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo de! Tribunal EC(lnórnica
.1dmlnlSlratú·o Central de/echa 4 de junio de 1986. sobre
retención por el Impucsto General sobre el Tráfico de las
Empresas.
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25888 ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de junio
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administratil'o número 28.104. interpuesto por la
Entidad "Ferrol'ial, Sociedad Anónima». contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
(echa 29 de abril de 1986 sobre retención por el Impuesto
'General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en e! recurso contencioso-administrativo número 28.104, interpuesto
por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 29 de abril
de 1986 sobre retención por el Impuesto General s-obre el Tráfico :le las
Empresas;

Resultando que concurren, en este caso, las circunstancias previstas
en el arlículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima".
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de

Visto el testímonio de la sentencia dictada en 28 de diciembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 28.922,

. interpuesto por la Entidad «Hispano Alemana de Construcciones.
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986. sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Hispano Alemana de Construccio
nes, Sociedad Anónima", contra un acuerdo de! Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986. ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 3.117.460 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la

-Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general d~ íributos.


